
  
 

GEMG 

 República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público  

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL  

Carrera 23 No. 21-48 Piso 7 Of. 703  

Palacio de Justicia Fanny González Franco 

Manizales – Caldas   

Telf. 8879650 ext. 11345-11347 

Cel.: 3103992319 

 Correo electrónico: cmpal10ma@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

SIGC 

CONSTANCIA:   A despacho de la señora Juez el expediente virtual del presente 

proceso de Servidumbre, informando que, en auto proferido el 22 de marzo de 

2022, entre otros, se corrió traslado a la parte demandante de las excepciones 

propuestas por la parte demandada y por error involuntario se hizo dicho traslado 

conforme al artículo 443 del Código General del Proceso, siendo lo correcto el 

traslado conforme al artículo 370 ibidem. Sírvase proveer, Manizales, Caldas, 28 de 

abril del 2022. 

Secretaría 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, Caldas, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 

  
  Proceso:  SERVIDUMBRE  

 Demandante: MIGUEL ALBERTO VÉLEZ MORALES 

 Demandada: LUZ ALBA BERMÚDEZ SALAZAR 

 Radicado: 170014003010-2021-00382-00 

 

Vista la constancia que antecede, ante el error involuntario del despacho, al haber 

corrido un traslado de acuerdo a una norma que no corresponde al trámite del 

presente proceso, se hace necesario efectuar tal corrección. 

 

En consecuencia, se corrige el auto proferido el 22 de marzo de 2022, el cual, en su 

parte pertinente, quedará así: 

 

De las excepciones de mérito propuestas por la parte demandada, se corre traslado 

a la parte demandante, por el término de cinco (5) días, en la forma prevista en el 

art. 110 del CGP,  para que, si a bien lo tiene, pida pruebas sobre los hechos en que 

se fundan, por así disponerlo el artículo 370 del Código General del Proceso. 

 

Los demás apartes del auto en mención, quedan incólumes. 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

  
 

DIANA MARÍA LÓPEZ AGUIRRE  

JUEZ  

    

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el Estado Nro. 68 el 29 de abril de 2022 

Secretaría 

Firmado Por:

 

 

Diana Maria Lopez Aguirre



Juez

Juzgado Municipal

Civil 010

Manizales - Caldas

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: cdc4e8da44af1e13c82614e9de8044bbe568292fa40974ecb911c3ccb974153d

Documento generado en 28/04/2022 11:00:06 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


